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documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos señalados
en el aniculo anterior, comenzarán a contarse desde la fecha de
publicación de esta Orden en el dloletín Oficial del Estado".

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo
a tráfico de peñeccionamiento y que no est6 contemplado en la
presente Orden por la normativa que se deriva de las sisuientes
disposiciones:

Decreto 1492/197S (dIoletín Oficial del EstadO" número 16S).
Orden de la Presidencia del Gobiemo de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletln Oficial del Estado" número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(dloletin Oficial del Estado" número S3).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(dloletln Oficial del EstadOlO número S3).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (dloletín Oficial del EstadOlO número 77).
Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección

General de Comercio Exterior, dentro de sus respectivas competen
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios~ a V. L muchos años.
Madrid, 22 de diciembre de 1986.-P. D., el Director soneral de

Comercio Exterior, Fernaodo Oómez Avílés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

3867 ORDEN de 22 ek diciembre de 1986 por la que se
autoriza a la firma «Tubos MIJJ:h. Sociedad Limi·
tada., el régimen de tr4fico ek peifeccionamimto
activo para la importIJJ:i6n ek bobinas ek acero. y la
exportIJJ:i6n ek tubos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reaJamentarlos en'e1 expo
diente promovido por la Empresa «Tubos Mach, Sociedad Limi
tada», solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de bobinas de acero, y la exportación de
tubos,

Este Ministerio, de acuerdo a lo infonnado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-se autoriza el rqimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la finna «Tubos Mach, Sociedad Limitada», con
domicilio en Denía (alicante), PIda. Búa, s/n, y número de
identificación fiscal Jl..()302834'1, exclusivamente bojo el sistema de
admisión temporal.

Segundo.-Las mercaoclas a importar son: .

1. Bobinas de chapa de acero laminado en frío, de calidades
ST-1202, 1203, 1303, 1403, de los sisuientes espesores:

1.1 De 0,8 a I mm, P. E. 73.13.43.
1.2 De más de 1 mm a I,S mm, P. E. 73.IS.4S.

Tercero.-Los productos a exportar son:

l. Tubos de acero de diversos calibres.
Cuano.-A efectos contables se establece lo sisuíente:.
a) Como coeficiente de transformación y porcada 100 kilogra

mos de chapa incorporada a! producto exportado, se datarán en
cuenta de admisión temporal 106 kilogramos de la mercancia de
importación.

b) Como porcenU\ie de pmlidas Y en concepto exclusivo de
subproductos, el S,66 por 100 adeudable por la P. E. 73.0359.

c) El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así
como calidades, tipos (acahado~ colores, especificaciones particula
res, formas de presentación), dimensiones y demás caracteristicas
que las identifiquen y dis~ de otras similares y que en
cualquier caso, deberán coincidir, respectivamente, con las mercan·
cías previamente importadas o que en su compensación se impor.
ten posteriormente, a fin de que la aduana, habida cuenta de tal
declaración y de las comprobaciones que estime conveniente
realizar, entre cllas la extracción de mucstras para su revisión o
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la
correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el31 de diciembre de
1981, a partir de la fecha der:.tblicación en el dIoletín Oficíal
del Estado", debiendo el inte , en su caso, solicitar la prórroga

con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercaocia a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que Espafta mantiene uimismo relaciones comerciales normales O
su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Comcrcio Exterior, si lo estima oportuno, autorizar exportacio
nes a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes dcl territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en ánálogas
condiciones que las destinadas a! extraI\iero.

Séptimo.-E1 plazo para la transfol1úcíón y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a-este sistema, habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
6.· de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1976.

Oetavo.-Deberán indicarse en las correspondientes casillas,
tanto de la declaracíón o licencia de importación como de la
licencia de exportación, C{ue el titular se acoge a! régimen de tráfico
de perfeccionamiento acUvo y el sistema establecido, mencionando
la disposición por la que se le otor¡ó el mismo.

Noveno.-Las mercaoclas importadas en rqimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los. productos terminados
exportables, quedarán sometidos a! rqimen fiscal de comproba
ción.

Décimo.-Esta autorización se regirá en todo aquéllo relativo a
tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/197S (dIoletín Oficíal del EstadOlO número 16S).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (dIoletín Oficial del EstadOlO número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(dIoletín Oficial del EstadolO número S3).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(dIoletín Oficial del EStadOlO número S3).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (dIoletín Oficial del EstadolO número 77). .
Undécímo.-La Dirección General de Aduanas J la Dirección

General de Comercio Exterior, dentro de sus respecUvas competen
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 22 de diciembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avílés-Casco.
Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

ORDEN de 22 de diciembre de 1986 por la que se
pro"oga a ¡,. firma «Mallas de Acero para la Cons
trucci6n, SociedJJd An6nima» el rllgimen de tr<Vico ek
perfeccionamiento activo para la importaCIón de
alambr6n de IJJ:ero y la exportIJJ:i6n ek mallas de IJJ:ero
no especial.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites realamentarlos en el expe
diente promovido por la Empresa cMa1Ias de Acero para la
Construcción, Sociedad Anóním'" solicitando prórroga del régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo para18 importttción de
aIambrón de acero y la exportación de mallas de acero no especia!,
autorizado por Orden de 22 de enero de 1982 (dIoletín Oficial del
Estado" de 23 de febrero) y prórrogas posteriores,

Este Ministerio, de acuerdo a lo infonnado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Uníco.-Prorrogar hasta el 31 de diciembre de 1987 el régimen
de tráfico de perfeccionamiento activo a la finna «Mallas de Acero
para la Construcción, Sociedad Anóním.,., con domicilio en
Madrid, caI1e Viriato, SO, y número de identificación fiscal
A-28189S61

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 22 de diciembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avílés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.'


